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ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – OTROS 
CONFLICTOS – 25286-3105-001-2022-00152-00  

DEMANDANTE: JORGE HELÍ MENDEZ CONTRERAS  
DEMANDADO: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA     

 

Revisada la demanda y conforme lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T., 

modificado por el artículo 3 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA la presente 

demanda, en razón a la falta de competencia para conocer del presente 

asunto. 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que este despacho en 

aplicación del artículo 5° del C.P.T., no es competente para conocer del 

presente asunto, toda vez que con fundamento en el artículo 41 de la ley 

100 de 1993, se persigue la declaratoria de nulidad del dictamen proferido 

por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 

Cundinamarca, la cual como se informó en la demanda, tiene su domicilio 

en la ciudad de Bogotá D.C.   

Por lo anterior, se rechazará la presente demanda y se ordenará su remisión 

a los Juzgados Laborales de Bogotá D.C., (Reparto) por ser los competentes 

para conocer el presente asunto.  

  

En mérito de lo expuesto, RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR La demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por JORGE HELÍ MENDEZ CONTRERAS contra la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA por falta de competencia (factor territorial). 

  

SEGUNDO: remítase el expediente al JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C., (REPARTO) para lo de su competencia OFICIESE. 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 

 
 La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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